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MOCIÓN ACPT 

 

Defenderé, en los mismos términos que lo hice en la CI de RR HH, el derecho al 

mismo trato en materia de liberaciones otorgado a los restantes grupos de la 

oposición. Al margen de la interpretación de la jurisprudencia que unos y otros 

manejamos, el hecho es que se ha establecido, no conforme a ninguna Ley, sino a 

una propuesta del equipo de gobierno, una norma que aplicáis conforme a una 

subjetiva valoración sobre quienes tienen, o no, derecho a la liberación con cargo al 

Ayuntamiento. En la pasada Legislatura la propuesta fue dirigida a cada portavoz de 

los grupos de la oposición para que pudieran desarrollar su función plenamente y con 

dignidad. En la presente, y de nuevo a criterio del equipo de gobierno, se deja a la 

decisión de cada grupo político la designación de concejal liberado, sin necesidad de 

ostentar competencias delegadas. Únicamente ACPT se ve excluida en esta 

propuesta, siendo objeto de una discriminación que, a nuestro juicio, pretende su 

desgaste y su aislamiento.   

 

 Y dicho esto, reclamo en nombre de la Asamblea Ciudadana por Torrelavega, el 

derecho a ser concejal liberado en las mismas condiciones de los grupos de la 

oposición.   

 

 

NEGATIVA PSOE 

 

No se sostienen vuestros argumentos. Y no voy a entrar al trapo de un debate en los 

términos que os interesa. Estamos hartos de escuchar del equipo de gobierno lo bien 

que se porta con ACPT como si los derechos que nos asisten fueran fruto de su 

generosidad. Dependiendo exclusivamente de vuestra conveniencia política, no habéis 

tenido escrúpulo en otras ocasiones para reconocer como grupo y dotar de secretaria 

a dos concejales tránsfugas, uno del PP y otro de la UPCA.  
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ABSTENCIÓN PP.  

 

No cambia el resultado de la votación abstenerse o votar en contra, por lo que el 

encaje de bolillos del PP para dar un giro copernicano a sus argumentos en la CI de 

RRHH, en la que defendió el derecho que de nuevo, hoy reclamamos, es, a nuestro 

juicio, simplemente indecente. Pero no vamos a negar que no nos sorprende. Ya en el 

Pleno de Julio, cuando este punto fue retirado del Orden del Día, fuimos 

perfectamente conscientes de la quebradiza posición del PP en este asunto.   

 

MOCION PRC 

Vamos a apoyar esta Moción.  

Compartimos la motivación que de ella se expone y compartimos las disposiciones 

que se piden para la puesta en marcha de un punto de Encuentro familiar. 

Reconocemos que es un espacio neutral idóneo para favorecer el derecho 

fundamental del niño/a a mantener las relaciones con sus familias, cuando en una 

situación de separación y/o divorcio o acogimiento familiar, o en otros supuestos de 

interrupción de la convivencia familiar, el derecho de visita se ve interrumpido o es de 

cumplimiento difícil o conflictivo.  

 Además de facilitar el encuentro del menor con sus progenitores no custodios y/o la 

familia biológica garantizando sus interese en situaciones de conflicto, el Punto de 

Encuentro Familiar es el marco para establecer en las familias en situación de ruptura 

de la convivencia familiar, los vínculos necesarios para un buen desarrollo psíquico, 

afectivo y emocional del menor. Garantizar que el cumplimiento del régimen de visitas 

no suponga una amenaza para la seguridad del menor y prevenir la violencia 

doméstica. Preparar a los progenitores y familias biológicas y acogedoras para 

conseguir autonomía y poder mantener las relaciones con los menores sin depender 

de este servicio.  

Así pues, votaremos favorablemente. 
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PREGUNTAS: 

 

Pasarela Ganzo  

Días pasados la prensa recogía unas declaraciones de la Alcaldesa a propósito de la 

inmediata licitación de las obras de construcción de la Pasarela que unirá Ganzo con 

Torrelavega evitando así los riesgos de quienes hoy, obligatoriamente, deben circular 

por la carretera. Según sus palabras, únicamente se espera la autorización de la 

Confederación Hidrográfica del Norte. 

 

Esta es una vieja reivindicación de la Asociación de Vecinos de Ganzo y Dualez que al 

parecer había sido atendida con la redacción de un anteproyecto por el anterior 

Gobierno regional. 

Después de numerosos avateres, idas y venidas y múltiples consultas, se 

conoce el convenio suscrito entre el Gobierno de Cantabria y la empresa MARE para 

la restauración paisajística y ambiental en ambas márgenes del Besaya a su paso por 

Ganzo y Dualez; restauración que contempla la construcción de la pasarela. Este 

convenio se firma el 14 de Diciembre de 2006 y posteriormente, BOC, del 1 de Marzo 

de 2006, se publica el anuncio de concurso, procedimiento abierto, para la 

contratación del proyecto y obra de comunicación peatonal Ganzo-Torres. 

Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde ambas fechas y • que según recoge 

el convenio de referencia, el importe correspondiente a la construcción de esta 

pasarela (1.087.798,14 euros) se abonaría durante el año 2007, por la ejecución de la 

obra   con carácter mensual a la vista de la inversión efectivamente realizada y 

acreditada mediante las correspondientes certificaciones y facturas emitidas por 

M.A.R.E., S.A. y no habiéndose llevado a cabo obra alguna en este proyecto, 

quisiéramos conocer como se ha resuelto este extremo y que plazos son los previstos 

para el inicio de las obras. 
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Sede Escuela de Adultos  

También a través de declaraciones hechas a los medios de comunicación, La 

Alcaldesa proponía como posible sede para la Escuela de Adultos las actuales 

dependencias judiciales, una vez construido el nuevo Edificio Judicial en terrenos de la 

Finca de El Carmen. 

 

Como quiera que estas dependencias son todavía propiedad del Ministerio de Justicia 

y que el convenio suscrito entre éste y el Ayuntamiento e Torrelavega no hace 

mención alguna a una posible cesión de estas instalaciones como contrapartida a los 

terrenos cedidos, queremos conocer  si es que se ha iniciado algún tipo de 

negociación que nos permita estas expectativas. 

Terreno Viérnoles  

Se ha informado a este grupo de la, al parecer, mínima actividad en las obras del 

futuro Polígono Industrial de Tanos-Viérnoles, casi paralizadas desde el mes de 

marzo. Las obras de urbanización de este polígono, según el Plan de Gobernanza, 

estarían concluidas    en el tercer trimestre de este año. Por lo tanto queremos conocer 

si al ritmo actual esta previsión se va a cumplir. 

  

  

4-GERENCIA URBANISMO  

 

Mantenemos el voto de abstención. Una abstención que, como en este caso, 

mantendremos en todos los convenios urbanísticos de gestión a partir de este 

momento. 

  

5-HACIENDA 

5.1.- Votamos en contra del Convenio en su día. Votamos en contra de la 1ª addenda 

al mismo por lo que supone de retraso en la ejecución de las obras previstas. Y 

seguimos manteniendo el voto en contra por las mismas razones: Dinero escaso y 

además con retraso. 

 

6. RR.HH. 
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Mantenemos la abstención. Nos parece que empezamos la casa por el tejado. No 

sabemos en que cajón dormita el Estudio que le encargamos a la Universidad y sin 

embargo, con muy escasa motivación y farragosas competencias se pretende la 

creación de este puesto casi en el vacío. Dudas que nos hacen mantener la 

abstención. 

 

7-SERVICIOS SOCIALES 

7.1.- Vamos a aprobarlo, tal y como ya hicimos en la Gerencia Municipal de SS.SS. el 

pasado 6 de septiembre, pero queremos mostrar en este Pleno nuestro desacuerdo 

absoluto con el proceso llevado a cabo con este Proyecto. 

 

Nos encontramos con una ampliación económica a la trágala ante la desestimación 

que desde Caja Cantabria y, lo que es más grave, desde el Gobierno Regional, se 

hace de la petición de la Asociación Athalía para llevar a cabo este proyecto que, de 

entrada, merece toda nuestra consideración. 

 

Ahora bien, que ante la cicatería e irresponsabilidad de la Consejería (de la que por 

cierto no sabemos si ha respondido a la Concejala aclarando la desestimación) este 

Ayuntamiento tenga que ampliar su aportación económica para no dejar colgados a los 

trabajadores del Proyecto “Abierto en Vacaciones”, debemos preguntarnos también si 

la tramitación del mismo por la Asociación Athalía ha sido el procedente.  

 

Debemos saberlo con certeza, porque también de ello depende que, en el futuro, 

podamos garantizar este servicio.  

 

 

Nos permitimos también sugerir al Ayuntamiento una posición menos transigente con 

el Gobierno Regional en este asunto, a no ser que desde aquí también se haya obrado 

sin mucho rigor. 

 

8- OBRAS PÚBLICAS  

De igual manera que lo hicimos en la C.I. de Obras, vamos a apoyar este proyecto que 

hará posible en Sierrapando un único espacio público para la práctica deportiva. Pero 

no por ello dejaremos de comentar la oportunidad perdida por el Ayuntamiento para 



 

Página 6 de 6 

negociar este tipo de equipamientos con la empresa constructora que realizó la 

Urbanización aneja a estos terrenos y que ahora, se ha negociado a expensas de la 

cesión, por 30 años, a la constructora de otras instalaciones deportivas de carácter 

privado.  

 


